
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2022-05832665 - TÍTULO GIOMETTI - CETFPA

 

V I S T O las presentes actuaciones elevadas por la Dirección de la Escuela de 
Graduados, y          

CONSIDERANDO:

Lo establecido en la Resolución (CS) Nº 3555/15 - Carrera de Especialización 
en Terapia Física para Pequeños Animales.

Que por RESCD-2019-1209-E-UBA-DCT_FVET se aceptó el ingreso de la Vet. 
Luciana Mariel Giometti a la mencionada Carrera.

Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 18 de octubre 
de 2022 (Acta Nº 5).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 113º del Estatuto 
Universitario

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Solicitar a la Universidad de Buenos Aires se otorgue el título 
de “Especialista en Terapia Física para Pequeños Animales” a la Vet. Luciana 
Mariel Giometti quien aprobó en la Facultad de Ciencias Veterinarias el tema de 

 
 
 
 



Tesis “Fotobiomodulación: uso de la terapia laser en la cicatrización de heridas 
quirúrgicas en hembras caninas”, dirigido por la Esp. María Cristina Pallares.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y por la Escuela de Graduados 
gestiónese ante la Universidad de Buenos Aires.
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